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PARTE OFICIAL
1.ª SECCION— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

 MINISTERIO D I LA GOBERNACION.
Subsecretaría. =  Sección de ramos especiales. =  

Negociado segundo.
En vista de un artículo inserto en el 

núm. 134 del periódico titulado El Bar
celonés, el cual, denunciado como subver
sivo del órden público, ha sido absuelto 
por el jurado, que no pudo considerarlo 
sino bajo el aspecto especial de la de
nuncia ; teniendo en cuenta que los 
principios sentados por El Barcelonés en 
el número citado son altamente contrarios 
á los fundamentos en que estriban la so
ciedad y la Monarquía , y considerando 
que la publicación de estas doctrinas en 
las circunstancias presentes les da una 
significación y crea un peligro, cuya gra
ve naturaleza exige una represión pronta 
y eficaz , la Reina, conformándose con el 
parecer del Consejo de Ministros, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 117 del 
Real decreto de 2 de Abril anterior sobre 
el ejercicio del derecho de im prenta, ha 
tenido á bien suprimir el mencionado 
periódico El Barcelonés, previniendo que 
de esta disposición se^ dé cuenta á las 
Córtes.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Real Sitio de San Ildefonso 11 de 
Julio de 1852.=Bertran de Lis.=Sr. Go
bernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido en vir
tud de una instancia de D. Pedro Cha
morro y Baquerizo, solicitando se le per
mita introducir sin previo pago de dere
chos 12,800 estampas próximamente, li
tografiadas en Paris, y que figuran retra
tos de ocho Sres. Generales del ejército 
español, S. M. se ha servido resolver que 
no puede accederse á la gracia que se 
pretende, por ser enteramente contraria 
á la base sesta de la ley de 17 de Julio 
de 1849.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de Julio de 1852.=B ravo M urillo.=  
Sr. Director general de Aduanas.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en virtud de haber

solicitado varios agricultores que el gua
no que se introduce en el reino adeude 
los derechos por la cantidad que resulte 
en los reconocimientos que se practican 
en las Aduanas, en vez de por el que se 
manifieste, atendidas las mermas que su
fre este artículo desde el punto de em
barque; S. M. se ha servido disponer que 
siempre que los buques vengan cargados 
de solo guano, y procediendo directa
mente de los puntos productores, se exi
jan los derechos por la cantidad que apa
rezca del reconocimiento, sin necesidad 
de documentación consular ni otra algu
na mas que el manifiesto del Capitán.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
2 de Julio de 1852.=B ravo M urillo.=  
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu
nicado al de Hacienda, con fecha 21 de 
Junio últim o, la Real órden siguiente:

«Excmo. S r .: Al Director general de 
Obras públicas digo con esta fecha lo que 
sigue: Con el fin de regularizar los trá
mites que deberán observarse en la in
troducción de m aterial, efectos y útiles 
para la construcción y explotación de los 
caminos de hierro, S. M. la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto sobre el 
particular por la Junta consultiva de ca
minos , canales y puertos, ha tenido á 
bien mandar que se observen las dispo
siciones siguientes:

1 .a Cuando las empresas tengan no
ticia de que los efectos que desean intro
ducir libres de derechos están empaque
tados, y conozcan el buque que los con
duce , pasarán una relación detallada, en 
que se manifieste su nom enclatura, peso 
y valor, al Ingeniero Inspector, cuyo jefe, 
después de examinada y cerciorado de 
su necesidad, ya para la construcción ó 
para la explotación, y de que se encuen
tran comprendidos en la exención acor
dada á la empresa á que pertenecen, la 
remitirá con su informe á este Ministe
rio , por el cual se dará conocimiento al 
de Hacienda para los fines oportunos.

2.a A la llegada de los efectos avisa
rá la empresa al Ingeniero, debiendo 
proceder este, con presencia de las rela
ciones, á hacer un prolijo reconocimien
to, sujetando cada una de las piezas á 
las pruebas que crea convenientes según 
el servicio que hayan de prestar.

3.a Todas las piezas, aparatos ó má
quinas que no se declaren de recibo des
pués del exámen y pruebas que se ha
yan practicado sobre ellas, quedarán su
jetas al pago de los derechos correspon
dientes de A rancel, si no se exportasen 
en el término de tres meses.

4.a Interin no se dé á los Ingenieros 
inspectores una instrucción sobre este 
particu lar, abrirán estos un registro cla
ro y circunstanciado, con arreglo al cual 
remitirán á la Dirección general de Obras 
públicas un estado en que se exprese 
cuáles sean las piezas, aparatos ó má
quinas declarados libres de derechos, y 
cuáles n o , trasmitiendo una razón de los

que se hallen en este¡¡último caso al Go
bernador de la provincia para los fines 
correspondientes.

5a Al extender los Ingenieros Inspec
tores el registro del m ateria l, lo harán 
con todos los deta lles, medidas y cir
cunstancias que sean precisas para fijar 
terminantemente el uso y caracteres con 
que se distinguen las piezas de que se 
componga, á fin de que no puedan con
fundirse unas con o tra s , y tener de esta 
manera la estadística facultativa é histó
rica, en particular de las locomotoras, 
ejes, y demás piezas delicadas y funda
mentales de la explotación, atendiendo 
á lo muy necesario que son tales noticias 
en esta clase de servicio. Estos estados 
se remitirán á la Dirección general de 
Obras públicas el dia 1V de cada mes, de
biendo llevarse en ella otro registro es
pecial para cada línea.

De Real órden lo traslado á V. E. pa
ra los efectos convenientes.»

Lo que de Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1852.'=E1 Subsecreta
rio, José Sánchez Ocaña. =  Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu
nicado al de Hacienda , con fecha 23 de 
Junio próximo pasado, la Real órden si
guiente:

«Excmo. S r.: Enterada S. M. la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido 
en virtud de la reclamación de los con
tratistas de suministros de tabacos y 
conducción de efectos estancados, excep
to sales, para que se les exima del pago 
de los derechos de puertos :

Considerando que dichos contratistas 
satisfacian , antes del establecimiento de 
los impuestos del decreto de 17 de Di
ciembre últim o, todos los derechos se
ñalados en el Arancel del Almirantazgo, 
los especiales de cada localidad, y los que 
recauda el Ministerio de Marina , refun
didos la mayor parte, y próximos á refun
dirse todos, en los de fondeadero, carga y 
descarga :

Considerando que hecha esta refundi
ción , si se les eximiese del pago de los 
últimos derechos, vendría á libertárse
les del de los primeros, con perjuicio del 
Estado y beneficio muy considerable de 
los contratistas:

Considerando que bajo este concepto 
los precios hoy dia señalados para los 
efectos suministrados y conducciones se
rian elevados, y que si dicha exención se 
hubiera anunciado en la subasta, hubiera 
habido licitadores que hubiesen mejora
do los señalados por los actuales contra
tistas:

Considerando que la exención solici
tada disminuida notablemente el produc
to del impuesto con que deben ejecutar
se las obras de los puertos , falseando la 
base ó principio que ha servido para su 
establecimiento:

Teniendo presente que los perjuicios 
que mencionan los reclamantes no pare
cerán de tanta consideración como se su

pone si se tiene en cuenta el total de 
todos arbitrios que antes se satisfacian, 
y que aun puede suceder en algunos ca
sos que la cuota de ahora sea menor de 
la anterior al dia 1.° de Febrero último,
S. M. se ha servido resolver diga á V. E., 
como de su Real órden lo ejecuto, que 
no es posible acceder á la exención soli
citada por los contratistas de tabaco y 
conducción de efectos estancados, y que 
á lo único que puede haber lugar, si 
acreditaren sufrir un gran recargo en sus 
gastos, es, ó á una rescisión del contrato, 
porque causa de fuerza mayor ha variado 
sus bases, ó al abono de dichos perjui
cios, teniendo en cuenta para la aprecia
ción de estos que no debe de hacerse por 
medida general, sino en casos particulares 
aislados, y contando con todos los arbi
trios de todas clases suprimidos y refun
didos en los de fondeadero, carga y des
carga, y los que pronto deben de su
primirse, como los de Marina, por estar 
así expresado en el espíritu del decreto 
de 17 de Diciembre último, con lo que 
podrá suceder alguna vez que los con
tratistas sean los que tengan que reba
ja r algo el valor de los efectos sumi
nistrados y conducidos.

De la propia Real ó rden , comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.»

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1852.=El Subsecreta
rio, José Sánchez Ocaña.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu
nicado al de Hacienda con fecha 23 de 
Junio último la Real órden que sigue:

«Excmo. S r .: En contestación á la 
Real órden de fecha 3 del actual, comu
nicada por V. E. á este M inisterio, refe
rente á si deben ó no cobrarse los dere
chos de puertas á los buques que car
guen ó descarguen planos en el muelle 
de Santa Lucía en Cartagena; S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver 
diga á V. E. que los efectos que se em
barquen ó desembarquen en el referido 
muelle deben de pagar los derechos de 
puertos; y que respecto á los plomos de
be de hacerse la recaudación de la ma
nera señalada por la Real órden de 10 de 
Marzo último.»

Lo que de Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1852.=E1 Subsecreta
rio, José Sánchez Ocaña.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu
nicado á este de Hacienda en 23 de Ju
nio próximo pasado la Real órden si
guiente:

«Excmo. S r.: En contestación á la 
Real órden de 11 del actual, comunica
da por Y. E. á este Ministerio, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
diga á V. E ., como de su Real órden lo



ejecuto, que la gracia concedida á las es
corias y carbones de piedra para su fun
dición en el pago de los derechos de 
puertos era extensiva á todos los puertos 
en que se embarcasen y desembarcasen 
stos efectos con el objeto indicado, y 
cualquiera que fuese la bandera de los 
buques en que se condujeran.»

De la propia órden, comunicada por 
el referido Sr. Ministro de Hacienda, lo 
traslado á Y. S. para su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
d rid  5 de Julio de 1852.=E1 Subsecreta
rio , José Sánchez O caña.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

El Sr. Ministro de Fomento ha comu

nicado al de H acienda, con fecha 19 de 
Junio últim o, la Real órden que sigue: 

«Excmo. S r . : Enterada S. M. la Rei
na (Q. D. G.) de la Real órden comunica
da por Y. E. á este Ministerio de mi car
go manifestando la reclamación que han 
hecho varios vecinos de Palma para que 
se les devuelvan ciertas sumas que les 
han exigido á sus buques por derecho de 
tonelada, S. M. se ha servido resolver 
diga á V. E ., como de su Real órden lo 1 
verifico, que el decreto de 1 7 de Diciem
bre último suprimió y refundió en los 
impuestos de fondeadero, carga y descar 
ga el derecho de tonelada que se exigía 
en las Aduanas al tiempo de cobrar los 
demás de navegación.» 

í Lo que de Real órden, comunicada por I

el expresado Sr. Ministro de Hacienda,
traslado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Julio de 1 8 5 2 .=  
El Subsecretario, José Sánchez O cañ a .=  
Sr. Director general de A duanas y Aran
celes. ,

El Sr. Ministro de Fomento ha comu
nicado al de Hacienda, con fecha 26 de 
Junio an terior, la Real órden siguiente: 

«Excmo. S r . : En contestación á la 
Real órden de 11 del actual comunicada 
por V. E. á este Ministerio, y referente á 
la consulta elevada por el Adm inistrador 
de Aduanas de Castellón sobre si debe 
devolver los derechos de puertos cobra
dos en Benicarló y Burriana , y demás en

que no existen obras artificiales, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
diga a V. E., como de su Real órden lo 
verifico, que no debiéndose cobrar los re
feridos derechos sino en aquellos puntos 
en que concurran las circunstancias ex
presadas en las Reales órdenes de 27 de 
Marzo últim o y 19 del actual, procede la 
devolución de las cuotas exigidas en los 
no comprendidos en dichos casos.»

De la propia Real ó rd e n , comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
5 de Julio de 1852. =  El Subsecretario, 
José Sánchez O caña.=Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

BANCO ESPAÑOL DE SA N  FERNANDO.

SITUACION EN 10 DE JULIO DE 1852.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. j Reales vellón.

_  . , . lEn efectivo.. Existencia en caía................................ i»n <. „ . 78.347,655.. 500,000 ■7 ! 78.847,655.. 7 120.000.000120.000,00049.778.404.. 5 
102.125,178.. 331.542,568.. 460.912.458.. 11

üAi&ioutm oaJa .......................  (En billetes...
A c k  lnc nnrmcinnaHnft . . . . . . . . . . . .  . . 1 I 13.048.423.. 137.324.409.. 12 i 97.424,737.. 2584.236.202.. 726.681.811.. 188.681.712.. 27

Billetes en circulación.................................................................................
J J J IX  j p u u v i  UW 1V/W ............................................................  ,Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1852...............
Cartera: efectos corrientes........................................................ .. * • -------Idem: créditos vencidos............................................................................Efectos de la Deuda del Estado...............................................................Prrmiprladfis del Raneo........................................... ..

Depósitos de todas clases............................................................................Cuentas corrientes................................................. .........................Dividendos atrasados...................................................................................Sobrante en reserva................................ ............ - ....................... ..............
r k i v a r c n G  _ ______________ . . . _____________________ __________________ __ _____________________ __ ________________ 38.113,657.. 12s U l I U M n ^ ...... ............................ .......... ...  '  ^

454.358,609.. 19 ^ --------------------------- - 454.358,609.. 19

Madrid 10 de Julio de 1852.='V? B!=E1 Gobernador, Santillan.=Por el Interventor general, Teodoro Rubio.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 87. DIA 30 DE JUNIO DE 1882.

ACTIVO.

18.483,400»20.502,058..33 »910.000 465,460»»569.000 591,093..2950,000155,950.-24

PASIVO.

6.250.0006.250.000 1.854,538..2626.820,836.. 5»
4,536 522,039.. 4 25,013..17

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistasImporte de los billetes emitidos..........................Depósitos..............................................LOM d.S Y Uagdl CB CU oai «ci u a i wuiíiaa *••••• Prpcfumnci dnhrp nrfiClOSOS. .....................................................*..< Cuentas corrientes............... ................
THpm <nhrc pfcrtfK TiiihlicoS .. . . .  ................................... . . .. . . .. . . Efectos á pagar...............
Tdpm «inhrf» otras materias, seaun especificación separada.................... Dividendos á pagar..................Xvlvill O v wl CUj LLiU. tvl VWMVVAMVíAVAW** MV'N/VM.AEfectos nrotestados de cobro probable............................... ....................... Débitos varios-----Ganancias y pérdidas..
Idem de cobro dudoso................. ................................................................ Corresponsales &c............ ..
Propiedades del Banco............................................. ....................................Créditos por corresponsales.........................................................................Idem dudosos................... ........................................ ......................................Gastos generales.......................... ;. • • *........................................................

Total activo rs. vn............... Total pasivo rs. vn ... . . . .41.726,963,.18 41.726,963..! 8

RESUMEN.
Total activo---------------- Rs. vn. 41.726,963..18Idem pasivo........................  41.726,963..18

Igual. 3.  .Rs. vn. »
iiMimu«nwirMii m n T cin m i.....

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias.................................................................................... .................... .... Hs. vn .  443,460
»  vanas materias..............................................., , ,  B 22 000

T otal.. . . . . . . . . . . . . . .  Rs. vn. 465,460

NOTAS.
1í Rs. vn. 50.000,000 capital nominal,

25.000,000 id. de las acciones emitidas.
Cádiz 30 de Junio de 1852.=E1 Subdirector, J. M. Colom.=V.° B.°=E1 Comisario regio, Basilio de Peñaiver.

2.ª  s e c c ió n .—OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y ¡a Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas:
Al Gobernador y Consejo provincial de Castellón, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed que He venido en decretar lo siguiente:En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de apelación entre partes, de la una

D. Vicente Fenollosa, vecino de Villareal en la provincia de Castellón, y el licenciado Don Joaquín Company, su abogado defensor, apelante, y de la otra el Ayuntamiento de la Villa de Bechí, en la misma provincia, y Mi Fiscal que le representa, apelado, sobre aprovechamiento para un molino de las aguas de la fuente deis Fontanars, no entandadas para el riego de las huertas del término de dicha v illa:
Visto.=Vista la demanda propuesta ante el Consejo provincial de Castellón á nombre de D. Vicente Fenollosa, pidiendo se repusiera el molino harinero de su propiedad, situado en el término de Bechí, partida de «Tras los 

huertos,» en la posesión de las aguas sobran-

tes de la fuente deis F o n tan a rs , cual lo había 
estado hasta el 9 de Enero de 1849 :

Vista en el expediente gubernativo, ins
truido en el Gobierno político de la provincia 
con anterioridad á la d em a nd a , la escritura 
de establecimiento del molino de que se trata  
otorgada en 7 de Noviembre de 1816, por lo 
cual, á consecuencia de la Real orden de 39 
de Octubre del mismo año, comunicada por 
mi Mayordomía mayor aprobando dicho esta
blecimiento, el Administrador de la Baylia de 
Burriana concedió á Leonardo Franch y L lu -  
c i a , de quien derive derecho D. Vicente Fe
nollosa, el dominio ú ti l  del molino referido de 
una p iedra ,  el cual, según los peritos que in
formaron en el expediente instruido al efecto

debía ser preferido para  aprovechar en su mo
vimiento el agua que se toma del ojo «Tras 
de ios h u e r to s ,» siempre que no estuviese en- 
tanaada para el riego de las huer tas  del tér
mino de Bechí, reservando á mi Real pa tr i 
monio el dominio directo de dicha finca, con 
imposición del cánon anual de 30 rs. v 4 mrs. vellón:

Visto en dicho expediente gubernativo el 
decreto del Baile general de Mi Real patrimo
nio en Valencia de 28 de Febrero de 1818, 
mandando á instancias de Leonardo Franch 
guardar  y cumplir lo estipulado en la escri
tura  referida de 7 de Noviembre de 1816 bajo 
la multa de 25 p eso s , cuyo decreto se hizo sa
ber al Ayuntamiento de Bechí:



Visto en el mismo expediente gubernativo 
el acuerdo del Ayuntamiento de Bechí de 8 de 
Diciembre da 1848, por el cual se dispuso que, 
en atención á que el agua de la fuente deis 
Fontanars no se necesitaba entonces para el 
riego de las huertas, se dirigiera á la partida 
de Bovalar por toda la acequia madre, tapán
dose la fila ó presa do «Tras los huertos ó dei 
camino de B urriana,» de donde tenia el agua 
el molino de Fenollosa :

Visto el acuerdo del mismo Ayuntamiento 
de 9 de Enero de 1849, por el que se resolvió 
prevenir al arrendatario de dicho molino que 
¿errara la mencionada fila ó presa de «Tras  
los huertos» (que había abierto con el objeto 
de aprovechar para el artefacto las aguas que 
no necesitaba la huerta) absteniéndose de con
traria r las resoluciones de la municipalidad, 
y si el dueño del molino se creia con derecho 
á otra cosa, presentara á la corporación los do
cumentos en que aquel se hallara consignado.

Vista la sentencia pronunciada por el Con
sejo provincial de Castellón en 6 de Enero 
de i 850, por la cual se declaró que dicha m u
nicipalidad no causó perjuicio al molino, pues 
solo usó del derecho que la ley le concede al 
distribuir el agua de la fuente deis Fontanars 
en sesión de 8 de Diciembre de i 848, y man
dar tapar la presa de «Tras los h uerto s:»

Visto el recurso de rescisión que contra di
cha sentencia interpuso la parte de D. Vicente 
Fenollosa, y admitió el Consejo provincial de 
Castellón:

Vistas las pruebas suministradas por am
bas partes durante la sustanciacion de dicho 
recurso, y la providencia del Consejo provin
cial declarando no haber lugar á la rescisión 
de la sentencia :

Vista la apelación que la misma parte de 
Fenollosa interpuso contra la referida senten
cia del inferior, cuya apelación se admitió por 
éste para ante el Consejo Real:

Visto lo alegado por las partes en esta se
gunda instancia:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de Enero 
de 4845% que declara de la atribución de los 
Ayuntamientos, entre otras cosas, el arreglo 
por medio de acuerdos, conformándose con las 
leyes y reglamentos, del disfrute de los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos comu
nes, en donde no haya un régimen especial 
autorizado competentemente:

Considerando que la Real concesión apro
batoria del establecimiento del molino hari
nero de que se trata , con aprovechamiento de 
las aguas de la fuente deis Fontanars, mien
tras no esten entandadas para el riego de las 
huertas de Bechí, fué hecha en el año de 4816, 
en vista del expediente formado con arreglo á 
instrucción por mandato del Administrador 
general de Mi Real Patrimonio en el antiguo 
reino de Valencia, de entera conformidad con 
los informes y dictámenes de los peritos, del 
Fiscal, del Contador y Asesor dei mismo Pa
trimonio, con citación de los dos síndicos de 
Bechí y de los vecinos inmediatos, y porque 
de dicho expediente resultó que, lejos de cau
sar perjuicio á nadie, era muy útil y prove
choso ai común de vecinos dicho m olino:

Considerando que según resulta de la prue
ba practicada ante el inferior, el molino 
Fenollosa desde que se construyó ha estado en 
la posesión del aprovechamiento referido, sin 
que por ello se privara á la partida dei Bova
lar del disfrute para riego de las aguas so
brantes de la huerta, sirviendo las que utili
zaba dicho artefacto para regar después una 
porción de las tierras del Bovalar:

Considerando que los derechos creados por 
la concesión hecha con todas las solemnidades 
que quedan expresadas, y corroborados con la 
larga y no interrum pida posesión en que ha 
estado el molino de aprovechar dichas aguas, 
no pudieron ser alterados sin graves motivos 
de conveniencia pública, que no ha invocado 
el Ayuntamiento de Bechí, y sin que prece
diesen en ese caso todos los requisitos legales 
necesarios al efecto:

Considerando que de este modo, y confor
mándose con las leyes y reglamentos, es como 
corresponde á los Ayuntamientos la atribución 
de arreglar por medio de acuerdos los asuntos 
comprendidos en el citado art. 80 de la ley 
de 8 de Enero de 4845;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Pre
sidente ; D. Felipe Montes, el Marqués de Valí- 
gom era, D.Domingo Ruiz de la Vega, D. José 
María Perez, D. Francisco AVarleía, D. José 
Velluti, D. Manuel de Soria, D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde, el Marqués de Someruelos, 
D. Miguel Puche y B autista, D. Pedro María 
Fernandez Viliaverde, el Conda de Quinto, Don 
Diego Martínez de la Rosa, D. Antonio 1 >oral, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio Ca
ballero y D. Fermín Arteta;

Vengo en revocar la sentencia dictada en 
este pleito por el Consejo provincial de Caste
llón de la Piaría en 4 6 de Enero da 4 850, y en 
mandar que se continúe el aprovechamiento 
de las aguas de la fuente deis Fontanars por 
el molino harinero de D. Vicente Fenollosa, 
en la misma forma que ha venido haciéndose 
con anterioridad, y hasta que tuvieron lugar 
los acuerdos del Ayuntamiento de Bechí / d e  
8 de Diciembre de 4 848 y 9 de Enero de 4 849, 
en cuya virtud se intentó alterar dicho apro
vechamiento.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y dos.= E stá ru 

bricado de la Real m ano .= E l Ministro de la
Gobernación• -M&nuel Bertrán de Lis.
^ Pui)l¿CáCion.=Leido y publicado el anterior 
ueal úecreto por mí el Secretario general del 
Consejo Reo;, hallándose celebrando audiencia 
púmica el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos 
a que se reh ire , que se una á los mismos, 
se inserte en la Gacela y se notifique á l is 
paites por cenuía de ugier, de que certifico.

Maana 26 de Junio de 4 852. =  José d« Po
sada Herrero*

DIRECCION GENERAL D S ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de legislación.

Esta Dirección general ha resuelto decir á 
V. S., ae acuerdo con el parecer de su Consejo, 
y por contestación ai segundo extremo que 
abraza su consulta de 25 de Mayo anterior acer
ca de la manera de despachar un tejido doble de 
algodón puro estampado, ó sea cuero ó paten 
propio para vestidos de hombre, y del que se 
acompañaron muestras, que debe considerarse 
de prohibido comercio por no contar los 26 
hilos prevenidos en la ley, y que en el caso 
de presentarse al adeudo en la creencia de ser 
admitido, se comprenda en la partida 7.a del 
Arancel especial, que es la mas similar, pero 
exigiendo los dobles derechos de que trata el 
art. 96 de la instrucción vigente.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 da Julio de 4852.=?. S. José 
Cifuentes.=Sr. Administrador de la Aduana 
de Santander.

Sección de administración.

De conformidad coa lo dispuesto en los a r
tículos 3 y 41 del Real decreto de 44 de Junio 
de 4850, esta Dirección general ha impuesto 
el comiso á las diferencias de mas y de menos 
halladas en el despacho de los géneros presen
tados en esa Administración, procedentes de 
Gijon, por D. Nicolás Martínez, de ese co
mercio.

Lo que avisa á V. S. la misma Dirección 
para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio de 
4 852.=P. S .=  José C ifuentes.= Sr. Adminis
trador de Contribuciones indirectas de Oviedo.

De conformidad con lo mandado en Real 
decreto de 44 de Junio de 1850, esta Dirección 
general ha declarado el comiso de todos los 
géneros detenidos en esa Administración á 
D. Matías Arratia, por haberlos presentado con 
guia caducada y algunos con sello sobrepuesto.

Lo avisa á V. S. la propia Dirección para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Juiio de 4852.=  
P. S., José G ifueates.=  Sr. Administrador de 
Contribuciones indirectas de Cáceres.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Habiéndose servido S. M. por Real orden 
de 41 de Mayo último revocar los efectos de la 
disposición de 2 de Agosto de 4851, que esta
blecía el pago de un sobrepasa je de 500 rea
les vellón á ios pasajeros de los vapores-cor
reos por la travesía desde Vigo á Cádiz du
rante el período de la cuarentena, y mandar 
ai propio tiempo que á los que se les exigió 
dicho sobreprecio en el viaje dei vapor Cale- 
doma, que hizo su salida de la Habana el 4 de 
Diciembre del propio año, y verificó cuaren
tena en el lazareto de Vigo, se les devuelvan 
las sumas que por tal concepto pagaron, se 
avisa á ios señores que se hallasen en este ca
so se sirvan acudir á percibirlas de los con
signatarios Retortillo, hermanos, en Cádiz, 
plazuela del Loreto, núm. 99, presentando los
recibos que para su pago les expidió el sobre
cargo. r

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Di
rector y Capitán general de la Armada se in 
serta en la Gaceta á los efectos correspon
dientes.

Madrid 4 0 de Julio de 4852.=E1 Capitán 
de Navio, secretario , Francisco de Pau
la Pavía. 2

3.ª SECCIÓN.- . - -  ANUNCIOS

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
No habiendo surtido efecto la subasta ce

lebrada el 10 del actual en virtud de Reales 
órdenes de 4 6 de xibril y 45 de Junio últimos 
para la ejecución de las obras que deben ve
rificarse en el edificio que ocupa el Ministerio 
da Marina y sus dependencias, á fin de esta
blecer el museo naval, se ha vuelto á señalar 
para nuevo remate por acuerdo de la Junta 
consultiva de la armada, y bajo el pliego de 
condiciones y plano formado que estará de 
manifiesto en la escribanía principal del juz
gado de marina , sita plazuela de la Leña, nú
mero 4 7, cuarto segundo de la izquierda, to
dos los dias desde las diez de la manana has
ta las tres de su tarde, el martes 20 del cor
riente de doce á una de la misma mañana en 
la sala donde celebra sus sesiones la referida 
Junta, establecida en el piso bajo de la casa

llamada de los Ministerios, plaza del mismo 
nombre.

Madrid 14 de Julio de 4 852.=El Capitán 
de navio, secretario, Francisco de P. Pavía. 2

SUBDELEGACION DE RENTAS
B E  L A  P R O V I N C I A  D E  C I U D A D - R E A L .

D. Sebastian García Pego, Coronel gradua
do de caballería, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, ca
ballero de la Real y militar de San Fernando 
de primera clase, condecorado con varias cru
ces de distinción y honor por méritos de 
guerra, Gobernador y Subdelegado de Rentas 
de esta provincia &c. &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Vicente Tortosa para que en el término de 
nueve dias comparezca en este mi juzgado de 
la Subclelegacion de Rentas de esta provincia 
á responder de los cargos que contra él re
sultan en la causa criminal que se instruye 
en el mismo sobre abusos cometidos en una 
comisión que se le confirió por las dependen
cias de la Hacienda en esta provincia contra 
varios vecinos de la villa de Bolaños; pues 
si así lo hiciere le oiré y administraré justi
cia , y en otro caso sustanciaré su causa en 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lu
gar , pues así lo tengo acordado en providen
cia de este dia con acuerdo de mi asesor.

Dado en Ciudad-Real á 22 de Junio de 
4852.=Sebastian García Pego.= Por mandado 
de S. S., Tomás Romeral.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE LAS FABRICAS DE SAL DE ROQUETAS EN 

LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Esta Administración principal ha señalado 
el dia 4 del mes próximo de Agosto á la una 
ie  la tarde para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción y reedifi
cación de los vasos ó charcas de estas salinas, 
tituladas Salitral, El Rey, Media L una , Ano
rta , Ornillo y Grande.

La subasta tendrá efecto por el total de las 
ebras y adquisición de materiales, ó bien sea 
por vasos, debiendo entenderse en esta for
ma: el acopio de las atochas, útiles y demás 
3üseres por separado, y la mano de obra igual
mente.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por el pliego de condiciones for
mado por esta Administración principal, y 
aprobado por el Excmo. Sr. Director general 
le Rentas estancadas, cuyo acto tendrá lugar 
3n estas salinas ante el Administrador Jefe 
ie las mismas, con la asistencia del Inspec
tor de dicho establecimiento y de escribano 
público, hallándose de manifiesto en las ofici
nas de esta Adm inistración, y para conoci
miento del público, el correspondiente pliego 
le  condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
serrados, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta.

Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les , se procederá acto seguido á la licitación 
verbal entre los proponentes; adjudicándose 
al que ofreciese realizar las obras á precio 
mas ventajoso para la Hacienda.

Salinas de Roquetas 4? de Julio de 4852.== 
El Administrador Jefe, José Cappa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ........................,..entéra

lo del anuncio publicado con fecha d e ..........
..................................y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
30. pública subasta de las obras de cons
trucción de las charcas y caballones de varios 
vasos de las salinas de Roquetas, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas obras, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

D. Juan Victoriano Galan, ex-decano del 
lltre. Colegio de abogados de esta capital, Co
mendador de la Real Orden Americana de 
Isabel la Católica y Fiscal de S. M. de la Au
diencia de este territorio &c.

Por el presente invito á todos los que p re
tendan la plaza de promotores fiscales de Ren
tas de los juzgados de primera instancia de 
ssta capital y Badajoz, creadas por Real de
creto de 20 de Junio último, para que en el 
término de 45 dias, contados desde el 27 del 
referido mes, remitan á esta fiscalía las expo
siciones y documentos que acrediten concur
rir en ellos la aptitud legal y los demás mé
ritos que tuvieren contraidos, para en su dia 
remitir la propuesta en terna de los aspiran
tes que se juzguen mas dignos, y en confor
midad á la disposición tercera del referido Real 
decreto.

Cáceres 4? de Julio de 1852.=Victoriano 
Galan.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VIGO.

En el alistamiento y sorteo verificado para 
la quinta del año último de 1851 se hallan

comprendidos los mozos que á continuación se> 
expresan; y como á pesar de las diligencias 
que se han practicado no pudieren ser habi
dos, ni menos sus padres ó pariente alguno, 
para citarles personalmente con arreglo á la 
ley, á fin de que concurriesen á la escuela de 
la Piedra el dia 20 del corriente, en cuyo lo
cal se ha celebrado el acto de juicio de excep
ciones y declaración de soldados, al que han 
dejado de asistir, se les cita y emplaza en for
ma por medio del presente anuncio, que se 
insertará en la Gaceta del Gobierno y en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia, á fin de que se presenten en esta 
casa consistorial en el improrogable término 
de 4 5 dias, contados desde esta fecha, á res
ponder de la suerte que les ha cabido en di
cho sorteo; con apercibimiento de que si no 
lo verificasen dentro del término mencionado, 
se procederá á instruir contra ellos el debido 
expediente de prófugos, y les pararán los per
juicios que haya lugar.

MOZOS QUE SE C ITA N .
N úm ero

su e rte . Primera série.

3 . .  Cayetano Fernandez, hijo de José y
María Josefa Fernandez.

18 .. José Benito Rodríguez, de Juan y Jo
sefa Araujo.

2 2 .. Ignacio Agustín Alvarez, de Juan
Antonio y Josefa de Prado.

Vigo 25 de Junio de 1852.=Josó Grana.

CONSEJO PROVINCIAL DE VALENCIA.

Francisco Tortajada y Moreno, licenciado 
del ejército por cumplido, ha acudido al Con
sejo de esta provincia en solicitud de que se 
le autorice para percibir del Banco de San Fer
nando 4200 rs. vn. que existen depositados de 
los 5000 que se hicieron efectivos para su ad
misión en caja como sustituto de Vicente Car- 
bonell y Blasco, quinto d é la  de 1844 por el 
cupo de Benegida ; pero sin acompañar la car
ta de pago de dichos 5000 rs. que debió expe
dirse por el Depositario de esta Diputación pro
vincial en aquel entonces.

En vista pues de ello, ha sido acordado 
hacer pública esta petición por medio de la 
Gaceta del Gobierno y Boletín de esta pro
vincia, para que si alguno se creyere con me
jor derecho al indicado depósito, ó tuviese que 
alegar algún justo motivo de oposición á su 
entrega , lo deduzca en debida forma ante esta 
corporación en el preciso término de 30 dias, 
contados desde el de la inserción del presente 
anuncio, pues transcurrido dicho plazo se re
solverá el expediente según corresponda.

Valencia 7 de Julio de 4 852.= El Vicepre
sidente, Ferrandiz. =  P. A. D. C¡., V. Gomis, 
Secretario.

ANTEIGLESIA DE ZALDUA.

El Ayuntamiento de dicha anteiglesia de 
Zaldúa, habidas antes las formalidades debidas 
en la materia y aprobación del Sr. Goberna
dor de la provincia, ha acordado en sesión de 
este dia sacar á pública subasta doble, ya en 
la sala de Ayuntamiento de e lla , ya en el Go
bierno superior de la provincia, los terrenos, 
montes y arbolados propios, sitos en los té r
minos de Ariola, Llunicola, Albisuri, Dolara- 
maitea, Idoizarraga é Ibur, jurisdicción de la 
propia anteiglesia, á las once horas del dia 8 
del próximo mes de Agosto y siguientes hasta 
la terminación de remates, bajo las tasaciones 
y condiciones que en el acto han de ser leí
das, y hallarse también de manifiesto en las 
secretarías del Sr. Gobernador y de esta mu
nicipalidad para quienes quieran enterarse 
de su contenido.

Casa de Ayuntamiento de Zaldúa á 4 de 
Julio de 1852.=  El Alcalde, Domingo de La- 
suen.=Pedro Martin de Echevarrieta , secre
tario.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 11 de Julio de 4 852.

Rs. vn. Mrs*

Han ingresado en este dia, de
positados por 4277 individuos, 
de los cuales los 38 han sido
nuevos imponentes...................  76,049

Se han devuelto á solicitud de
36 interesados............................  41,421.. 22

El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES

Nos D . Dom ingo S a la , presbítero , doctor en sa
grada teo log ía , canónigo penitenciario de la santa 
iglesia de la  ciudad de Solsona, y  por el ilu s
tre y  m uy Rdo. Sr. Presidente y  cabildo de la 
m ism a, la Sede episcopal vacante, Gobernador v ica
rio general capitular de dicha ciudad y  su obispa
do &c.

Insiguiendo lo dispuesto con auto de 14 de Jun io  
últim o dado en méritos del expediente formado de 
oficio á consecuencia de la  Real orden de 3 del m is
mo , citamos y  emplazamos por este segundo pregón



y  edicto al licenciado D. Pedro mártir Coma , canó
nigo magistral de esta santa ig lesia , para que dentro 
del término de nueve dias, próximos al de la publica
ción del presente, comparezca á residir su prebenda, 
que por su auseneia se halla inservida de 12 años á 
esta parte; con apercibimiento que pasado dicho tér
m in o , que por preciso y  perentorio se le señala, se 
procederá en dicho expediente á lo que hubiere lugar 
en derecho, su ausencia en nada obstante, mas acusán
dole la contumacia.Dado en Solsona á 1? de Julio de 1852.r:Domin- 
go Sala.s=Por mandado de S. S . , Ignacio Mas y  
jBallat, escribano.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
M ontemayor, Juez decano de primera instancia de 
esta cap ita l, dada por la escribanía del número del 
Sr. D. José María de Garamendi, se ha trasladado 
a l día 20 del actual á las doce, en la audiencia de 
S. S ., el remate de la casa sita en esta corte, calle 
de las Conchas, números 2 y 4 nuevos, 5 y  6 anti
guos de la manzana 598, que comprende 7381 5 /4  
pies cuadrados superficiales, tasada en 799,905 rea
les 17 mrs. Está hecha postura en 800,000 rs., á re
bajar cargas: quien quisiere mejorarla acuda á dicho 
juzgado y  escribanía.Madrid 8 de Julio  de 1852.=G aram endi.

D . Francisco Monteverde, Juez de primera ins
tancia del distrito del Campillo de esta ciudad de 
Granada.Por el presente hago saber que no habiendo te
nido efecto la junta de acreedores solicitada por 
D. Juan de Mata A b ril, de esta vecindad, y  seña
lada para el dia 18 del corriente en los términos 
de que se hizo mérito en los edictos que se inserta
ron para su publicidad en la Gaceta del Gobierno 
del jueves 27 de M ayo, núm. 6548, y  Boletín oficial 
de la provincia, núm. 62, del lunes 24 del mismo 
mes, ya por no haberse devuelto los exhortos dirig i
dos á extraña jurisdicción para la citación de los 
acreedores que aparecían de los haberes presentados, 
y  ya porque los representantes que concurrieron á 
ella no estaban autorizados con todos los requisitos 
necesarios, se ha acordado por providencia de ayer 
señalar el dia 21 de Julio próximo á la misma hora 
y  paraje designados en dichos periódicos, habilitán
dose para su celebración y  demás actuaciones de 
este negocio los dias de las próximas vacaciones que 
no sean feriados.Lo que se hace constar al público por medio del 
presente, á fin de que pueda parar á los interesados 
que no concurran el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 21 de Junio de 1852.r:Fran- 
cisco Monteverde.=Por mandado de dicho señor, Ra
fael Marin.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

P rusik .— Berlín  4 de Julio— E\ Rey ha v u e l
to esta mañana de su  viaje por las orillas del 
Rhin. La Em peratriz de R u sia , que pasa esta 
noche en Hannover, llegará mañana á la tarde.

Son tan varias como destituidas de funda
m ento las causas y  las influencias que se dice  
se ejercen para entorpecer las determ inacio
nes respecto al Zoliverein. Así la Rusia como 
la Inglaterra, la Francia como las dem ás na
ciones que se dice son la rémora del Congreso 
ad uanero , están interesadas en el m anteni
m iento del Zoliverein, pues á todos conviene 
ev itar las fluctuaciones com ercia les, que se
rian la consecuencia inev itab le de la sepa
ración.
 La ejecución de todas las m edidas para el
restablecim iento del estado de cosas anterior 
al m es de Mayo de 1848 en N eu fch atel, se v e 
rificará inm ediatam ente después de la vuelta  
del R e y , en  v ista  de que todas las reso lu 
ciones están  adoptadas.

- - Mnehos oficiales de la armada alem ana  
disuelta se han dirigido al Gobierno en soli
citud  de empleo en la marina p ru sian a: a lgu 
nos obtendrán colocación en ella.

(N ueva Gaceta de P ru sia .)
 A l e m a n ia .— Francfort 3 de Julio.— Se h a
anunciado recientem ente que muchos Gobier
nos alem anes se proponían atacar el tratado 
entre la Dinam arca y  la Confederación germ á
nica como contrario á los intereses de la A le
mania.

Sabem os que estos Gobiernos presentarán  
su s observaciones, sin pretender por eso rehu
sar su  asentim iento. E s cierto que el Gobier
no de Sajonia-C oburgo-G otha ha rehusado 
darlo al tratado. La sesión en que la Dieta de
be ocuparse en este asunto se verificará pró
xim am ente. (Diario atenían de F ran cfort.)

G r a n  Br e t a ñ a . — Londres 6 de Julio.— Los 
fondos ingleses han abierto hoy en alza á con
secuencia del estado de ios ingresos del Tesoro. 
Consolidados á cuenta al 16 de Julio , 100 3 /8  
sin  cu p ón : bonos del E ch iqu ier, 72: fondos 
austriacos, 5 por 100, 4 1 /2  dep rim a: brasile
ños, 103: nuevo, 102: de Buenos Aires, 79: m e
jicanos, 33 3 /4: peruanos, 105: diferida, 66: fon
dos españoles, pasiva, 6 1 /8 : 3 por 100, 4 9 1 /4 :  
nuevo d iferid o , 22 3 /8 :  holandeses, 2 1 /2  por 
100, 63 1 /4 :  4 por 100 9 6 1 /2 .
_ _ L a s  Autoridades de Stockport continúan  
tom ando grandes m edidas de precaución. No 
ha habido síntom as de desorden en Manchester.

(M orning-Post.)
—  El reverendo doctor Morris, Obispo de 
Troy, puso el sábado la prim era piedra para

una nueva capilla católica romana en R o- 
cham pto n. (Morning -H eraid.)
 Sa d ice en círculos generalm ente bien in 
formados que el Gobierno se propone enviar  
á la Australia 2000 agentes del cuerpo de 
constables irlandeses para secundar el poder 
civ il en la difícil m isión de proteger la vida 
y la propiedad, en consecuencia del d escu bri
m iento de terrenos auríferos.

(Morning-Chronicle.)
 Nada notable encontram os en los periódi
cos franceses que hem os recibido anoche per
tenecientes al 8 de Julio.

NOTICIAS NACIONALES.
Palm a  30 de Junio.

A noche, poco después de las n u e v e , zarpó 
la escuadra francesa que se hallaba fondeada 
en este puerto. Los navios de tres puentes  
Ciudad de P arís  y  Vahny salieron rem olcados 
cada uno por una fragata de vapor; las dos 
restantes tom aron á rem olque dos navios cada 
una. Hizo rum bo la escuadra hácia L evante, y  
hoy habrá fondeado probablem ente en el puer
to de Mahon. (D d  B alear.)

Idem  1 de Julio.
Celebróse ayer con pompa y solem nidad  

en la iglesia de San Francisco de A sís la fies
ta de nuestro ilu stre com patricio el beato Rai
m undo Lulio. A dem ás del M. I. A yu n tam ien 
to , que solem niza con su  concurrencia esta 
festiv idad , y adem ás de la junta de la causa  
pia Luliana y de los colegiales de la Sapiencia, 
asistieron el lim o. Sr. Obispo de esta d iócesis  
y el lim o, cabildo de la santa ig le sia , cuya  
presencia contribuyó á realzar la m agostad de 
tan brillante función. A ella acudió adem ás, 
como de costum bre, un concurso num eroso.

( Del mismo. )

Idem  5.
Poco antes de las cuatro de la tarde ha fon

deado en este p u erto , procedente del de Ma
h on , la escuadrilla española del M editerráneo 
al m ando del brigadier de la arm ada D. Joa
quín  G utiérrez de Rubalcaba. Compónenla los 
buques siguientes:

Navio Soberano , artillado por 74 cañones, 
su  Com andante D. Juan B autista Lazaga.

Corbeta Colon; monta 16 cañones, su  Co
m andante D. Manuel Dueñas.

Bergantín P a tr io ta , artillado por 20 caño
n e s , su  Com andante D. Joaquín Fuster.

(Del mismo.)

San Mateo 4 de Julio.
En todo este Maestrazgo se disfruta de una 

paz com pleta, y  sus h ab itan tes, entregados  
enteram ente á la recolección de granos, d es
pués de haber cosechado la a ce itu n a , que ha 
sido abun dantísim a , bendicen á la Providen
c ia , quo tanto les ha favorecido este año con 
sus dones.

Por lo dem ás nada notable ocurre que co
m unicar á VV., sino los im portantes trabajos 
hidráulicos que está verificando el Sr. D. Ma
nuel de Córdoba, vecino de Tortosa, y uno de 
los prim eros propietarios de este pais, d ir ig i
dos por Mr. Yictor B eauchuar, de nación fran
cés; trabajos que por de pronto han dado el 
resultado de haber encontrado, con adm ira
ción de cuantos lo hem os presenciado, un cau
dal de agua como el brazo á la profundidad  
de dos varas con corta diferencia , según ha
bía predicho el fran cés, y en posición favo
rable para regarse una extensa propiedad del 
Sr. Córdoba.

El indicado francés, lejos de ser uno de 
esos em baucadores que aparecen de vez en  
cuando especulando en la credulidad del v u l
go y de la ign oran cia , posee en geología y bo
tánica conocim ientos vastísim os, y es tal su  
acierto en la designación de las posiciones por 
donde circulan aguas subterráneas, que no se 
cita un solo ejem plar de que hayan faltado sus  
vaticinios. Los pueblos de A lcanar, Uldecona, 
C anet, Chert y tantos otros que han sido v isi
tados por el Sr. Beauchuar podrán responder  
de la verdad de esta aserción, y en especial el 
Sr. Córdoba, á qu ien  hemos oido asegurar en  
mas de una ocasión que cuantos trabajos de 
la m ism a clase ha verificado bajo la Dirección  
de aquel en su s propiedades de fuera de este  
térm ino, todos, todos han tenido un éxito  
completo. ¡Lástim a será que las provincias de 
A lica n te , Murcia y otras donde tanto escasea 
el agua para riego no u tilicen  los vastos, por 
no decir ex clu sivos, conocim ientos del citado 
francés, de quien m as de una vez se ha ocu
pado con elogio la prensa de España y ex tr a n -  
gera , pues tam bién en  su  pais y en Italia ha 
hecho innum erables é im portantísim os descu
brim ientos de ag u a s, según lo acredita por do
cum entos fehacientes. (Del Diario mercantil.)

DE LA INFLUENCIA DE LA MUSICA EN EL HOMBRE.
Desde la m as rem ota antigüedad se cono

cen los efectos de la m úsica en el hombre.

Esta influencia es ú t i l ,  dañosa ó indiferente, 
según el tono y  el com pás. Hoy no tenem os 
m as que dos tonos, pero los antiguos ad m i
tían cuatro: el fr ig io , que excitaba el valor y  
aun el furor en los com bates: el d órico , que 
inspiraba piedad y respeto á los d ioses: el l y - 
d/co, tr iste , doliente; y el eólico, tierno y am o
roso. Los dos prim eros pertenecen al tono ma
yor, y los segundos al menor. En es tono m a
yor hay m agostad, elevación , piedad , nobleza, 
dignidad: en el m enor tris te z ; ,  am or, te r n u 
r a , tem or.... Mucho pudieran m u ltip licárse los  
tonos. Roger describió hasta vein te y cuatro. 
G rety en su  Ensayo sobre la m úsica  ha con
seguido determ inar el carácter que conviene  
á cada pasión y  á cada personage. S i se dá 
crédito á los an tigu os, su s diferentes tonos 
ejercían un poder sorprendente. Tocando la 
flauta Damon en el tono frig io , excitó  el furor 
en algunos jóven es anim ados por el v in o , y  
del estado m as v io len to , tom ando el tono dóri
co , les hizo pasar á la caima mas perfecta. El 
célebre Timoteo ejerció el m ism o im perio sobre 
Alejandro el G rande: Terpandro aplacó una 
sedición: P hém inis desarm ó á U lises: un toca
dor de salterio arrancó lágrim as á Am arates IV, 
en  cuyos dedos hum eaba aun la sangre de su s  
herm anos. Hay com pases a legres, v iv o s , m a -  
gestuosos, que ejercen tam bién notable in 
fluencia en el esp íritu . Q uintiliano refiere que 
viendo Piíágoras á un joven  que, enfurecido por 
celos, iba á pegar fuego á la casa de su  am a
d a, hizo que un tocador de flauta cam biase  
repentinam ente el com pás. Uno de dos tiem 
pos paró al joven  furioso, y no tardó en reco
brar su  sangre fria. Por extraordinario que  
parezca este ejem plo, es indudable el poderoso 
influjo de la m úsica en el cerebro. Todos sa 
bemos que inflam a el valor. Los instrum entos  
bélicos de todos ios tiem pos han contribuido  
no poco á las victorias. El sonido de la trom 
peta , del c la r ín , del tam bor y  de los tim ba
les ex citan  el sistem a n ervioso , aceleran la 
circu lación , y hacen al hom bre capaz de los 
esfuerzos m as generosoá.

La m úsica puede calm ar el m iedo , la tr is 
teza , la in q u ietu d  y el fastidio. Una du lce ar
monía ahuyenta las ideas lú gu b res , llam a el 
sueño y suspende los dolores físicos y m ora
les. Pero lejos de calm ar cierta pasión , como 
suponían los antiguos, excita  los sentidos. Y no 
se lim ita aquí su influjo, sino que tam bién obra 
sobre la in teligen cia . E xcitando la im aginación , 
m oviendo el esp ír itu , exa lta n d o , d esarrollan
do y m ultip licando las id e a s , ¡ cuántos recursos  
no sum in istra  á los p in to res , los poetas y los 
l ite r a to s !

Tam bién obra sobre la parte del sistem a  
nervioso que preside á la m ovilidad. Condu
cido el soldado al son de los instrum entos so
brelleva el cansancio y hace m archas forzadas. 
Una joven  d éb il, anim ada por la m úsica , p a 
sará una noche entera b a ila n d o , siendo así 
que no hubiera andado m edia hora sin  lax itu d  
y abatim iento.

Pero si el cerebro, jefe de todos los órganos, 
es tan poderosam ente influido por la m úsica, 
¿se dudará que las otras v isceras sien tan  v i
vam ente sus efectos? No: así es que la c ircu 
lación , la resp iración , la digestión &c. se ace
leran ó retardan según  la clase de m úsica. 
A penas se oyen unos cuantos sonidos agrada
bles cuando se  experim enta un  estrem e
cim iento genera l, y un placer indecible se 
apodera de los sentidos. Si la m úsica es 
v iva  y ru id osa , los ojos b rillan , el rostro 
se enciende, el pulso late con fuerza y regu
laridad , el calor a u m e n ta , y  las dem ás fu n 
ciones redoblan su  energía. No se oscureció 
esta observación á lo s  antiguos, que tanto gus
taban de eiia en sus festines. $ i se cam bia de 
tono y de com pás, la cara palidece, los ojos se 
ponen lán gu id os, el pulso se concentra , la piel 
se enfria y  la respiración se vuelve anhelosa. 
Luego puede ser causa y rem edio de en ferm e
dades n erv iosas, según que exalte ó m odifi
que nuestro organism o. Nada hay m as confor
me con la experiencia .

El entusiasm o m úsico , y especialm ente el 
inm oderado trabajo de la com posición , co n d u 
cen á la ex travagancia  y aun á la enagenacion  
m ental. Muchos com positores han tenido un 
carácter raro, otros han sido m elan cólicos, h i
pocondriacos y aun locos. En apoyo de es
ta verdad se 'pueden citar Mozart y J. J. 
Rousseau. Y por el contrario, bajo e f  poder 
m ágico de la m úsica se han curado en a gen a -  
ciones m en ta les, hipocondrías, el h is tér ico , la epilepsia &c.

De lo referido se infiere que la m úsica es 
el idiom a universal de las pasiones y  de los 
afectos, y  el mas elocuente y rápido; que su  
poderosa influencia en el hombre necesita ser 
bien d irig ida , y  á veces econom izada; que tal 
género de m úsica puede convenir ó unos v  
perjudicar á otros; que no debe ser un adorno 
de la edu cación , sino uno de sus elem entos  
esenciales; que el dia en que las naciones lle 
guen á la altura de civilización d esea d a , todos 
serán m as órnenos m úsicos, todos tendrán ea  
sí m ism os el len itivo  de sus m ales, v  el a u -  
m entador de su s bienes.
— — D i s t r a c c i ó n  s i n g u l a r .— C oupigny, que en  
los prim eros años de este siglo adquirió cierta  
popularidad en Francia con sus canciones, se 
hizo m as famoso aun por sus d istracciones. 
Una de las m as curiosas es la s ig u ien te:

Esperaba un dia á com er en su  casa á a l
gunos de su s am igos; pero como hubieran ya

dado ¡as se is , y  n ingu no lleg ase , bajó im pa
ciente á esperarlos á ia p u erta -coch era , desda 
donde fijando su atención en cuantos pasaban, 
distin gu ió  á dos conocidos.

— lío la , señores, les d ijo , ¿adonde vais por 
aquí ?— V am os al Palais-R oval , contestó uno. 
Tengo u n a  apuesta con  m i com pañero, y es
ta m o s c o n v e n id o s  en que el que pierda paga
rá a! otro  u n a comida en la i onda de los her
manos Pro vénzalos, \  supuesto que os vem os 
desocupado, sería is m uy am able viniéndoos  
con nosotros.

— Con m ucho gu sto , respondió C oupigny, 
y se m archó con ellos.

Llegados á la fo n d a , tardaron poco en  sen 
tarse á la m esa. Coupigny com ia con ex celen te  
ap etito , cuando repentin am en te em pezó á ha
cer exclam acion es.

— ¡A h! ¡Dios m ió! ¿Q ué he h ech o? ¿Q u é  
van á p en sar? ¿Qué dirán?

— ¿Qué ten e is?  le preguntaron.
—¡Qué tengo! ¡Dios m ió , Dios m ió]
Y levan tán d ose, se lanza fuera del com e

d or , baja los escalones de cuatro en  cuatro, 
llevándose la serv ille ta  que habia sujetado al 
ojal de su  frac: llega á su  casa, y  en cuentra á 
su s am igos que le esperaban desocupando al
gunas botellas. Júzguese su  vergü en za  y  las 
chanzas que se vio precisado á sufrir. Esta 
anécdota corrió por los salones de P arís, y  d i
v ir tió  á todos.

C oupigny , orgulloso con el éx ito  de sus  
can cion es, de las que algunas fueron cantadas 
por Garat en los conciertos F eyd eau , llevaba  
su fatuidad hasta los ú ltim os lím ites. Se creía  
herm oso, y nunca su espejo le d isuad ió  de 
ello. Con esta convicción  se daba tono de hom 
bre afortunado en  am ores; y siem pre que se 
hablaba delante de él de alguna m uger bonita, 
usaba cierta reserva que podia hacer p re su 
m ir no hallarse m uy mal con la persona de 
quien se ocupaban. S in  em b argo, descu idaba  
lo que m as agrada al bello sex o , pues ni era 
elegan te  ni en extrem o lim pio. S u  principal 
adorno consistía  en un alfiler de topacio; al
filer que pretendía haber pertenecido á una  
Princesa p o la ca , y que com pró en  casa de 
R a d u , joyero en el P a la is-R oya l.

ANUNCIOS.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  e j e c u c i ó n  d e  l a  l e y  d e
BEN EFIC EN C IA  DE 2 0  DE JU N IO  DE 1 8 4 9 ,  aprobado 
por R ea l decreto de 1 4  de M ayo de 1 8 5 2 .

Consta de un cuaderno en 4 ? ,  y  se vende á 2  rs. 
en el despacho de libros de la Imprenta nacional. 3

M o d e l o s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l e s  o r d e n e s  d e  1 8  
Y 2 8  d e  m a y o  u l t i m o  para la redacción d e  l a s  cuen
tas provinciales, y  las de A yuntam ientos, Juntas 
m unicipales, de Beneficencia y  establecimientos d e l  ramo.

Forman dos cuadernos en folio , y  se venden á 6 
reales cada uno en el referido despacho de libros.

8

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PA T R IM O N IO .

Se saca nuevamente á pública subasta el sumi
nistro de paja pelaza para el ganado de las Reales 
Caballerizas por término de un año, que comenzará 
en l . ü de Agosto próxim o, cuyo remate se verificará 
en la Contaduría general de la R eal Casa hoy lu 
nes 12 del actual á las doce de su mañana , según 
las instrucciones que en la misma estarán de m anifiesto. £

Se ha extraviado el privilegio original de un juro 
de 5 9 ,3 8 0  m rs., impuesto en el 1 0  por 1 0 0  de lanas, 
en cabeza de Mateo Rodríguez Alcántara y  doña 
Magdalena Francés, su m ujer, perteneciente á las 
memorias que para dotar huérfanas fundaron A lon
so y  Juana del Monte. La persona que tenga noti
cia de su paradero, se servirá avisar al apoderado 
de los señores patronos de dichas memorias , que v i
ve calle de Mesón de Paredes, número 2 1 ,  cuarto principal.

ESPECTACULOS.T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  las nueve de la no- 
c^e* Sinfonía. Sansón, drama de maquinaria y  es
pectáculo en tres actos, no representado en estos tea
tros hace mas de sesenta anos.— Un buen intermedio 
de baile nacional.— E l sopista m endrugo , sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las nueve de la no
che* Undécima y  últim a representación (por aho
ra) de la aplaudida comedia en tres actos y  en ver- 
s o , original de D. Cayetano de Suricalday, titulada 
Chismes, parientes y  amigos.— D . E sdrújulo , zarzue
la en un acto. ¡¡F'ciya un par 11 despropósito c ó 
mico en un acto.

C irco  d e  P a u l . Gran soirée recreativa para hoy 
lunes 12 de Julio á las nueve de la noche.— Terce
ra función de los fenómenos y  experimentos electro
químicos. E l autómata volteador, A uriol. —  Jue
gos hidráulicos. — El diafanorama progresivo 9 vis
tas pintorescas y  cromatrópicas &c. Sec.


